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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

DECLARA CESACIÓN EN EL CARGO DE MIEMBRO DEL SECTOR PRIVADO QUE
INDICA EN EL COMITÉ DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y

SARDINA ESPAÑOLA DE LAS REGIONES DE ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ
Y ANTOFAGASTA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta N° 2.302, de 9 de noviembre de 2022, de esta Subsecretaría, acéptase,

a contar del 2 de noviembre de 2022, la renuncia voluntaria presentada por don Abraham Zelada
Bórquez, en calidad de miembro suplente del sector privado, previsto para el segundo cargo del
sector pesquero artesanal de la Región de Arica y Parinacota, correspondiente al Comité de
Manejo de la Pesquería de Anchoveta y Sardina española de las regiones de Arica y Parinacota,
Tarapacá y Antofagasta, y declárese la cesación en dicho cargo, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 16 y 17 del DS N° 95, de 2013, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo,
y sus modificaciones.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 9 de noviembre de 2022.- Paulo Sepúlveda Sepúlveda, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura (S).
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